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GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad Veterinaria

Circular
Habiéndose presentado la epizoo

tia de peste aviar, en e'1 ganado de la 
especie aviar, existente en el térmi
no municipal de Peñalba de Cas
tro, este Gobierno Civil, a propues
ta de la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 134, 
Capítulo XII, Título II del vigente 
Reglamento de Epizootias, de 4 de 
febrero de 1955 (“Boletín Oficial del 
Estado" de 25 de marzo), procede 
a la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en sus gallineros, señalándose co
mo zona infecta 1 a s explotaciones 
afectadas, como zona sospechosa todo 
el término municipal de Peñalba de 
Castro y como zona de inmunización 
las infectas y sospechosas.

Las medidas adoptados son las de 
aislamiento y empadronamiento d e 
animales enfermos y sospechosos ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a las de vacunación de 
efectivos avícolas de la localidad y 
desinfección de gallineros.

Burgos, 21 de mayo de 1964.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Briviesca
EDICTO

Don José Romón Alonso y Ochoa 
de Chinchetru, Juez Comarcal de 
Briviesca y su partido,

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha, dictada en diligencias de 
apremio, seguidas en juicio de cogni
ción número 2 de 1963, a instancia de 
don Antonio González Rúas, mayor 
de edad, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procura
dor don Alberto Martínez Benito, ba
jo la dirección del Letrado don Alber
to Martínez Irisarri, contra don Ra
món Bergado Tobalina, mayor de 
edad, casado, industrial transportista 
y vecino de Quintana Martín Galin- 
dez, éste en rebeldía, sobre reclama
ción de 3.238 pesetas, -costas y gas
tos, se embargaron, tasaron y se sa- ■ 
can a pública subasta, por plazo de 
veinte días, la finca rústica siguiente, 
sita en término municipal de Frías, de 
este partido judicial:

“Una heredad en término de Frías, 
al pago de “Río Mayor”, de cator
ce áreas y cuatro centiáreas, sita al 
polígono 13, parcela número 390, y 
que linda al norte, Benito Villanue- 
va; sur, Salvador González Plaza; ; 
este, Julián Sáez Hemáez y Amparo ’ 
Bergado Tobalina y al oeste, Amparo ¡ 
Bergado Tobalina.” Tasada pericial- ' 
mente en mil quinientas pesetas.

Para la celebración de la subasta ! 
se señala en día trece de junio próxi

mo, a las diez horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Comarcal.

Para tomar parte en la subasta, de
berán los - li-citadores depositar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
haciéndose constar que no existen títu
los de propiedad, por lo que deberán 
sustituirse en la forma señalada por 
la Ley Hipotecaria.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial de esta Provincia, expi
do el presente en Briviesca, a cinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Juez, José Ramón Alon
so.—El Secretario, (ilegible).

2.112—D-170,15

Lertna
Requisitoria

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de Lerma y 
su partido, en resolución de esta fe
cha, dictada en el sumario que, con el 
número 137-963, se instruye en es 
Juzgado por imprudencia, contra Ja
ques Robert Kirhl, de 33 años de 
edad, casado, conductor, súbdito fran
cés, con domicilio en Villenueve de 
Ornón, departamento de Gironde, por 
la presente se cita, llama y emplaza 
a dicho procesado, para que, en el pla
zo de diez días, comparezca ante este 
Juzgado a contituirse en prisión, cu
ya medida se ha acordado en el su
mario por no haber comparecido ante 
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este Juzgado, cuando fue llamado pa
ra notificarle el auto de procesamiento 
contra él dictado y practicar las dili
gencias derivadas del _ procesamiento, 
como comprendido en el número 1,°, 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a las autoridades, así civiles como 
militares, y ordeno a los funcionarios 
de la policía judicial, procedan a la 
detención del procesado Jaques Ro- 
bert Kirh'l, y en caso de ser habi
do, lo pongan a disposición de este 
Juzgado a resultas de la causa expre
sada.

Dado en Lerma, a catorce de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.— 
El Juez de Instrucción, (ilegible) .-—•

Salas de los Infantes
EDICTO

Don José Luis Gabayo Sánchez, 
Juez de 1.a Instancia de esta 
ciudad de Salas de los Infan
tes y su partido,
Hace saber: Que este Juzga

do se tramita expediente de do
minio, promovido a instancia de 
«Tableros de Madera Aglomera
da», S. A., con domicilio en esta 
ciudad, para la inmatriculación i 
a su favor, en el Registro de la 
Propiedad de este partido, de la 
finca rústica siguiente:

«Finca rústica en el término 
municipal de esta ciudad y sitio 
conocido por «Prado San Ro
que», que linda al Norte, Vidal 

■Martin; Sur y Oeste, Tableros de 
Madera Aglomerada, S. A., y 
Este, cañada; forma también 
parte de esta finca, en su lado 
Este, la propiedad de la mitad 
de un terreno que da salida a la 
finca hasta el camino de la 
«Fuente del Valle», que linda al 
Norte, Clara del Pino; Sur, Cirilo 
Contreras, Pedro Regalado Mar
tínez y Eusebio Olalla, y Oeste, 
camino. En total tiene una ex-, 
tensión de 2.796 metros cuadra
dos, según titulo de adquisición 
que presenta».

• En cuyo expediente se ha 
: acordado convocar a las peiso- 

nas ignoradas, a quienes pueda 
perjudicar la inscripción que se 
solicita, a fin de que dentro del

■ término de diez días, siguientes 
i a la publicación de este edicto, 
I puedan camparecer ante este 
¡ Juzgado para alegar lo que a su 
\ derecho convenga.
; Dado en Salas de los Infantes, 
' a 13 de mayo 1964. —El Juez, 

José Luis Gabayo.—El Secreta
rio, (ilegible).

2-317.—D-146,15

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado en esta 

fecha, por el Sr. Juez Comarcal de 
la misma y su partido, en juicio de 
faltas que por lesiones, se sigue bajo 
el núm. 7 de 1964, a Eugenio Liaño 
Maté, vecino de Arauzo de’ Miel, 
contra don Máximo y Camilo Mozo, 
de la misma vecindad ; por medio de 
la presente se cita a don Eugenio Lia- 
ño Maté, hoy ausente en Suiza, para * 

que comparezca en este Juzgado Co
marcal el día diez de junio próximo 
y hora de las once de su mañana, don
de debe asistir como perjudicado para 
celebrar juicio de faltas. '

Se le advierte que, caso de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en for- ■ 
ma al citado lesionado, se extiende la ¡ 
presente cédula para su inserción en ’ 
el “Boletín Oficial” de la provincia. !

Dado en Salas de los Infantes, a 
doce de mayo de mil novecientos se- ' 
senta y cuatro.—-El Secretario, P. de 
las Heras.

Ma;i¡iratira ít Trahajo te Bonn
Don Carlos Granados Mezquita,

Magistrado de Trabajo, suplente, 
de Burgos,

Hago saber: Que en esta Magis
tratura de mi cargo, se sigue procedi
miento contencioso a instancias de 
don José Luis Martín Palacín, contra 
don José Martín Barroso, sobre re

clamación de salarios, en el cual, por 
providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a la venta en pública subas
ta los siguientes bienes:

Un despacho, compuesto de mesa, 
sillón, dos sillas y un armario (todo 
usado), valorado en 2.916 pesetas.

Una mesa recibidor, redonda, de 
90 centímetros, dos sillones, cuatro 
sillas tapizadas en plástico y un per- 
chin de pared, valorado en 1.978 pe
setas. ,

Cuatro sillas curvadas, corrientes y 
una mesita de máquina de escribir, 
valorado en 490 pesetas.

Una máquina de escribir, “Hispa
no Olivetti” Studio, valorada en 
4.060 pesetas.

Mentada subasta habrá de tener 
lugar en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura, sita en el piso 5.°, cen
tro, de la casa número 7, de la Plaza 
de Alonso Martínez de esta capital, 
el día veintisiete de junio próximo, a 
las doce horas, advirtiéndose a los 
que deseen tomar parte en ella, ser 
requisito indispensable el consignar 
previamente en Secretaría, el 10 por 
1 00 del valor de la tasación, y que no 
se admitirán posturas dentro de la 
misma, que no lleguen a cubrir las dos 
terceras partes del avalúo, siendo ad
judicados al mejor postor.

Burgos, 14 de mayo de 1964.— 
El Magistrado de Trabajo, Carlos 
Granados Mezquita.

2.135-D i4o‘i5

ANUNCIOS OFICIALES
JEFATURA DE MINAS

FALENCIA - BURGOS

Don Francisco Solache Serrano, Inge
niero Jefe del Cuerpo Nacional 
de Minas y Jefe de este Distrito 
Minero,

Hago saber: Que a las doce horas 
del día 13 de febrero de 1964, se 
ha presentado en esta Jefatura instan
cia suscrita por don Dimas Monge 
Abad, como Apoderado de don Ra
món María Castaño Martín, vecino de 
Bilbao, en solicitud de permiso de 
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investigación de cincuenta perenen- 
cias de mineral de Caolín, denomina
do Nuestra Señora del Sagrado Cora- ' 
zón, situado en el paraje Puertas de 
Mahoma, del término de Barbadillo 
del Mercado, Contreras y La Revilla, 
pereneciente al Ayuntamiento d e 
ídem, de la provincia de Burgos, a 
Cüyo expediente ha correspondido el 
número 3.749 de dicha provincia.

La designación del terreno solicita
do es la siguiente:

EÍ punto de partida es el mojón de 
la fuente Arroyo de la Linderas. A 
partir de éste, se medirán 650 me
tros en dirección oeste, treinta y 
dos norte y se colocará la primera es
taca; de ésta y en dirección norte, 
32 este, se medirán 500 metros donde 
se colocará la segunda estaca; de ésta 
y en dirección este, 32 sur, se medi
rán 1.000 metros donde se colocará 
la tercera estaca, de ésta y en dicec- 
ción sur, 32 oeste, se medirán 500 
metros donde se colocará la cuarta : 
estaca, de esta y en dirección oeste, i 
32 norte, se medirán 350 metros lie- ¡ 
gando al punto de partida, y quedan- ' 
do cenado el perímetro de las 50 per
tenencias, en el Partido de Salas de 
los Infantes, que solicitan.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy, esta Jefatura ha decía- i 
rado admitir definitivamente la soli- ' 
alud salvo mejor derecho y sin perjui
cio de tercero, expidiéndose edictos 
que se fijarán en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos de Barba
dillo del Mercado, Contreras y La 
Revilla, en el de esta Jefatura, y 
anuncio que se envía a los “Boletines 
Oficiales del Estado y de la provin
cia de Burgos, para que si alguna 
Personas tuviera que oponerse, lo ve 
lifique en la forma y plazo improrro
gable de treinta días a partir de esta 
publicación, según lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento General 
Para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 194'6.

Falencia, 15 de mayo de 1964.— 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Instruido expediente para declarar 
la prescripción de los créditos contra 
este Ayuntamiento, por los conceptos 
y años también se indican, y qué son:

Pensión de viudedad de doña Ju
liana Llórente, año 1962, 270 pese
tas.

Idem id. id., año 1961, 266,48.
Idem id. id., crédito reconocido 

en 1960, 900.
Idem id. id. año 1960, 27.
Idem id. id., año 1957,27.
Idem id. id., año 1958, 27.
Idem id. id. año, 1957, 27.
Total, 1.544,48 pesetas.
Queda expuesto al público durante 

el plazo de 15 días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Lo
cal en su artículo 896, a fin de oir 
reclamaciones por las personas ó en
tes interesadas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Palacios de la Sierra, 16 de ma
yo de 1964.—lEl Alcalde Manuel 
de Pedro.

Ayuntamiento de Cascajares 
de Bureba

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada al efecto, acordó aprobar el 
proyecto de contrato de una operación 
de crédito con la Caja de Coopera
ción a los Servicios Municipales y de 
Crédito Municipal de la Excelentísi
ma Diputación Provincial, como si
gue:

Importe del anticipo: 100.000 pe
setas.

Finalidad: Financiación obras de 
explotación, acopio de piedra y expro
piación de terrenos para construcción 
de un camino vecinal de Cascajares 
de Bureba a Miraveche.

Garantía: Participación en el arbi
trio sobre riqueza provincial, arbitrio 
sobre la riqueza rústica y urbana y 
compensación estatal de exacciones su
primidas.

Amortización: Reintegrable sin in
terés en diez anualidades a partir de 

la fecha que se especifica en el 
contrato, con el 2 por 100 de comi
sión.

Referido expediente queda expues
to al público en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de quince días 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el “Boletín 
Oficial”de la provincia, en cumpli
miento y los efectos de lo dispuesto en 
en el número 3 del artículo 780 de 
la vigente Ley de Régimen Local.

Cascajares de Bureba, a 9 de ma
yo de 1964.—El Alcalde, Francis
co Cornejo Torres.

Junta vecinal de Huerta de 
Abajo

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1964, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 

; en él “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682 durante cuyo 

: plazo pueden formularse reclamaeio- 
i nes las que se presentarán al Ilustrísi- 

mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 

í para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

! c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
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mitirán otras reclaciones que las que 
se basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Huerta de Abajo. 1 8 de mayo de 
1964.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alca des 
de San-Millán de Lara, Jaramillo de 
la Fuente y 1 ¿nieblas de la Sierra. 

Ayuntamiento de San Mantés 
de Burgos

De conformidad con. el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del' Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
con sujeción a las normas establecidas > 
y observaciones que juzgen oportunos J 
personas naturales y jurídicas del mu- i 
nicipio, ante la propia Corporación, I 
para la aprobación definitiva de di- i 
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene- i 
ral conocimiento.

San Mames de Burgos, 14 de ma- i 
yo de 1964.-—El Alcalde, Julián 
García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes ■ 
de Santa Cruz del Valle Urbión y 
Brázacorta.

.  - ----- ... i

ANUNCIOS FARTICIXARES
Ayuntamiento de Cabía

Habiendo quedado desierta la 
subasta para la venta de un edi
ficio de la propiedad municipal, 

cuya primera convocatoria fue 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 255, de 
de fecha 7 de noviembre último, 
por esta Corporación se ha acor
dado se proceda a una nueva 
convocatoria, bajo los mismos 
tipos de licitación y en las mis
mas condiciones figuradas en 
dicho anuncio.

La apertura de plicas tendrá 
lugar: El primer domingo si
guiente al día que transcurridos 
que sean veinte hábiles de la pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para la parte o 
sección Este de dicho edificio; y 
el segundo domingo de dicho 
plazo de su publicación para la 
parte y sección Oeste, siendo la 
hora la misma de las doce para 
ambas licitaciones.

Las proposiciones, debidamen
te ajustadas al Reglamento se 
recibirán hasta las catorce horas 
del día anterior a la licitación, 
sirviendo el pliego de proposi
ción anunciado.

Cabía,[8 de mayo de 1964.— 
El Alcalde, Joaquín González.

2 220 —D-104,15 
 

Ayuntamiento de Monasterio 
de Rodilla

Subasta de árboles
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se anuncia subasta 
pública para contratar la enaje
nación de 79 árboles chopos, 
con un volumen aproximado de 
60 metros cúbicos, bajo el tipo 
de treinta y seis mil pesetas 
(36.000).

El expediente, con el pliego 
de condiciones jurídicas y eco
nómico - administrativas, estará 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán 
í previamente en la Depositaría 

municipal o en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursa
les, en concepto de garantía pro

visional, la cantidad de 1.080 
pesetas, y el adjudicatario pres
tará como garantía definitiva el 
6 por 100 del importe de la ad
judicación.

Las proposiciones, con saje- 
ción al modelo que al final se 
indica, se presentarán en. la Se
cretaria municipal, durante las 
horas de diez a doce de la ma
ñana, desde el siguiente día al 
de la publicación del primer 
anuncio, hasta el anterior al se
ñalado para la subasta.

La apertura de plicas se veri- 
ficará en el salón de sesiones de 
esta casa consistorial, a las tre
ce horas del día siguiente al en 
que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publica
ción del anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Todos los plazos y fechas que 
se citan.se entenderán referidos 
a días hábiles.

Modelo de proposición
Don  vecino de...., provisto 

del D. N. I. número...., enterado 
del pliego de condiciones que 
regirá en la subasta pública 
anunciada por el Ayuntamiento 
de Monasterio de Rodilla en el 
B. O. de la provincia, número  
correspondiente al día.... de  
para la enajenación de 79 árbo
les chopos, con un volumen 
aproximado de 60 metros cúbi
cos, que acepta, ofrece por los 
mismos la cantidad de pese
tas y céntimos (en letra).

Acompaña por separado de
claración jurada de estar afecto 
de incapacidad o incompatibili
dad, resguardo de la garantía 
provisional constituida y docu
mento acreditativo de estar ai 
corriente en él pago de la licen
cia fiscal del impuesto industrial 
por la actividad relacionada con 
esta subasta. (Fecha y firma del 
proponente).

Monasterio de Rodilla, 19 de 
mayo de 1964.—El Alcalde, ile
gible.

2.210—D-234,15
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